
INFORME DE COMISARIO

A lo5 !éñor.s ¿.. oñistas de MAYENT5 A.

En ñi.a rdad décomkarlo de a compañiá y en .ump lmiento de las disposiclones le¡ales

y reglam¿ntarlas, tengo e aSrado de diiEirme a ustedes para presentaf a su

consrderáción €l siguiente lnforme re acionado con e ejerci.lo20l7

1 He rNisado el Balance Gen.rál de la compañía y se presena razoñablemente la

dtla.ión financiera y sus tránsaelones han sido realüadas de acuerdo a Normás

lnt¿rnadonales de lnforña.rón Frnanciera

2 Las dt5posi.iones Legales, estatutá as y reglamenlarias han sido cumplidas a cabalidad,

isualménté las resoucones de a lunta han sido acatadas por a adñinGúaclón de ¿

3. Duráñtee desarolodela!funcionesdecoñisanosehandadototalcumplrmEntoa
Lo dkpuesto en el artlcu o 321 de la Ley de compañias, débiendo deslacars¿ lá

colabora.ióñ preseitada po¡ a ádmnistrac¡ón de a conpáñfá pará e desémpeño de la

4.'EncuantoserelerealcoñtrolinternoLmpl€ménládopor aGerencia,deboindicarque

las funconés bási.ás de regi5t.o, custodla y control, están adecuadamente separadas,

teniendo por lo tanto procedimlenlos convenienles para proteger y salvaguardar los

5. De la revlslón d€lBalane Generalse ha determinado qúe las cifias €&u€slás Suardan

total relación con los reCGtros coñlab és de a Compañía.



ESrADODr§rrUACrO ¡tNArr¡Cra¡A
At31DCOtCtÉM8nEDÉ 17

24 27,t)5

,96.939.

cap tal súrrrto y/o asisñado

utilidade, ejercrcEs ante o¡és

1!,if0!.00



7 - O.lEstadode Resuf@dos:

EíAOO DE i€SULfADO II{TEGiAL

AT 31 DE DIOEI\¡IBRE DET 2017

1.360.249¡3

216,¡¡1,21

ros resultados sn Droductos deoperacio¡es d€l gio del ñegocio las ñismas quefuefoñ

Evlsádas po. aud¡toria Exterñá por el pelodo 2017

pará darcumplldl¿nto a lo estiPuládo en la fel de Régiñen T butalo lntérno se pagó el

valorde lmple'to a la renta

s.- Las actas v Exp{dientes de ,unra Gen€Él y lot libros d€ accioñes v aÉlonrstas' se

éncuentEn aduálizados v debidam€ñt€ contf ol¿dos'

Est€ iñforme de@nisano se €mlte erclutlvámeiG párá informa'ióny uso de aeioñlttás

v de la admiñl'tBción dé la compañfa, para su prseñtaclóñ á la Superintendencia de

compañfas delEcuadoren cumplimiento a las dkposicione5 emitidas por esta entidad de

coñol,yno debeserutili¿adopata ot65 propósitos'

RÉd 11,io


